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Como quiera que la parte demandante no dio estricto cumplimiento a 

lo dispuesto en el numeral 1° del auto admisorio, por cuanto no se acreditó 

la autorización que requiere el gerente jurídico para realizar el endoso sobre 

el título aquí presentado, habida cuenta que, en el certificado de existencia 

y representación de la sociedad actora, debe contar con la autorización de 

la gerencia general, toda vez que el valor cobrado supera los 100 smlmv, por 

tanto, RECHÁZASE la anterior demanda (art. 90 del C.G.P.). 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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